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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
DElEgaCión TERRiTORial DE BURgOs 

Oficina Territorial de Trabajo 

Resolución de 26 de mayo de 2026, de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos por 
la que se dispone el registro y publicación de las tablas salariales para el año 2026 
correspondientes al convenio colectivo de la empresa Hormigones y Excavaciones Gerardo 
de la Calle, S.L. (C.C. 09001132012001).   

Visto el texto del acuerdo de fecha 13 de febrero de 2026, por el que se aprueban 
las tablas salariales para el año 2026, correspondientes al convenio de colectivo de la 
empresa Hormigones y Excavaciones Gerardo de la Calle, S.A. suscrito de una parte por 
el representante de la empresa y de otra por los representantes legales de los trabajadores, 
de conformidad con el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
artículo 2.a) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (BOE de 12/06/2010), Real Decreto 831/95, 
de 30 de mayo, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad de Castilla y León en Materia de Trabajo y Orden EYH/1139/2017, de 20 
de diciembre (BOCyL de 22/12/2017) por la que se desarrolla la estructura orgánica y se 
definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda: 
Primero. – Ordenar la inscripción de las citadas tablas salariales en el registro de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora. 

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
En Burgos, a 26 de mayo de 2026. 

El jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, 
Juan Martín Antón Crespo 

*    *    * 
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ACTA FINAL NEGOCIACIONES AÑO 2026 DE HORMIGONES 
Y EXCAVACIONES GERARDO DE LA CALLE, S.L.  

En Aranda de Duero, a 16 de febrero de 2026. 
Asistentes. – 
Por parte de la empresa: Alberto de la Calle Ortega, representante legal empresa. 
Por parte de la representación de los trabajadores - comité de empresa: Elisabeth 

Antón Mediavilla, Daniel Martínez Ramírez y José Luis Saiz Peña. 
Todos ellos con la representación suficientemente acreditada a los efectos del ámbito de 

afectación del presente acta y, habiéndose constituido válidamente como mesa negociadora. 
Ambas partes comparecen y, libre y voluntariamente. 
Manifiestan: 
Que las partes han mantenido reuniones previas durante los meses de diciembre de 

2025 hasta el día de hoy, 13 de febrero de 2026. Se celebra reunión entre las partes, 
llegando a los siguientes 

ACuERDOS 
Primero. – Subida salarial año 2026. 

La subida salarial para el año 2026 sea la equivalente al 3% siendo las tablas 
salariales de aplicación las siguientes: 

 
Y en prueba de conformidad, todos los asistentes firman la presente acta de reunión. 

Por la empresa, Por el comité de empresa, 
Alberto de la Calle Ortega Elisabeth Antón Mediavilla 

Daniel Martínez Ramírez 
José Luis Saiz Peña 
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
DElEgaCión TERRiTORial DE BURgOs 

Oficina Territorial de Trabajo 

Resolución de 29 de mayo de 2026, de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos 
por la que se dispone la inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, del calendario laboral 
de la empresa Hormigones y Excavaciones Gerardo de la Calle, S.L. para el año 2026. 
(C.C. 09001132012001).   

Visto el acuerdo suscrito el 13 de febrero de 2026, por la comisión negociadora del 
convenio colectivo de la empresa Hormigones y Excavaciones Gerardo de la Calle, S.L. por 
el que se aprueba el calendario laboral para el año 2026, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo (BOE de 12/06/2010) y Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León 
en Materia de Trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda: 
Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora. 

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
En Burgos, a 29 de mayo de 2026. 

El jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, 
Juan Martín Antón Crespo 

*    *    * 
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ACTA FINAL NEGOCIACIONES AÑO 2026 DE HORMIGONES 
Y EXCAVACIONES GERARDO DE LA CALLE, S.L. 

En Aranda de Duero, a 16 de febrero de 2026. 
Asistentes. – 
Por parte de la empresa: Alberto de la Calle Ortega, representante legal empresa. 
Por parte de la representación de los trabajadores - comité de empresa: Elisabeth 

Antón Mediavilla, Daniel Martínez Ramírez y José Luis Saiz Peña. 
Todos ellos con la representación suficientemente acreditada a los efectos del 

ámbito de afectación del presente acta y, habiéndose constituido válidamente como mesa 
negociadora. 

Ambas partes comparecen y, libre y voluntariamente. 
Manifiestan: 
Que las partes han mantenido reuniones previas durante los meses de diciembre de 

2025 hasta el día de hoy, 13 de febrero de 2026, se acuerda la aprobación del calendario 
según anexo I. 

*    *    *
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A N E X O  I  

HORMIGONES Y EXCAVACIONES GERARDO DE LA CALLE, S.L. 
CALENDARIO AÑO 2026 

 

Siguen varias firmas.
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
DElEgaCión TERRiTORial DE BURgOs 

servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital 

Anuncio del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de Burgos, por 
el que se somete al trámite de información pública la relación de bienes y derechos 
afectados por las obras de «Actualización del proyecto de mejora de plataforma y firme de 
la carretera Bu-912, de N-I a Quemada (Bu-925). Tramo: N-I (Gumiel de Izán) a Bu-925 
(Quemada) P.K. 0+000 al P.K. 11+800». Clave: ACT 2.1-Bu-47. 

Mediante resolución de 25 de mayo de 2026, la Dirección General de Carreteras 
e Infraestructuras ha procedido a aprobar provisionalmente el proyecto de clave ACT 
2.1-Bu-47. 

Previo a la aprobación definitiva del mismo y en cumplimiento de los artículos 18 y 
19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, procede su 
sometimiento al trámite de información pública previsto en dichos artículos, incluyendo la 
relación individualizada de bienes y derechos afectados. 

En consecuencia, se establece un plazo de información pública de veinte días (20) 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de última inserción de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL), o en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, o en el periódico Diario de Burgos, a efectos, tanto de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, como de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Durante dicho plazo, el documento de expropiaciones del proyecto puede ser 
examinado en las oficinas del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital en 
Burgos, plaza de Bilbao, número 3 y en el apartado de carreteras de la página web de 
carreteras y transportes de Castilla y León (www.carreterasytransportes.jcyl.es). 

Asimismo, la relación individualizada de bienes y derechos afectados por la 
expropiación se publicará en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Gumiel de 
Izán, Villanueva de Gumiel, Aranda de Duero y Quemada. 

En dicho plazo, podrán presentarse las alegaciones y observaciones que se 
consideren oportunas, sobre la relación de bienes y derechos cuya expropiación es 
necesaria para la ejecución de las obras definidas en el proyecto de referencia, con el 
objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por 
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. 
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una vez realizada la información pública, la aprobación definitiva del proyecto, al 
ser relativa a una carretera regional incluida en un catálogo aprobado, implicará la 
declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes, la adquisición de 
derechos correspondiente y la urgencia a los fines de expropiación forzosa, de ocupación 
temporal o de imposición o modificación de servidumbre (artículo 14 de la Ley 10/2008, 
de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León). 

En Burgos, a 1 de junio de 2026. 
El jefe del servicio territorial, 

Lorenzo Ceballos Santos  

*    *    * 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
sECRETaRía gEnERal 

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 12 de marzo de 2026 

1. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 27 
de febrero de 2026. 

COMERCIO, CONSuMO Y EMPLEO RuRAL. – 
2. – Se acuerda aprobar las bases del concurso de microrrelatos «un eclipse, mil 

historias». 
3. – Se acuerda resolver provisionalmente la convocatoria de subvenciones para 

promocionar productos agroalimentarios de calidad de la provincia de Burgos, año 2026, 
por importe total de 100.000 euros. 

CONTRATACIÓN Y JuNTA DE COMPRAS. – 
4. – Se acuerda aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas que han de regir en la contratación del «Servicio de recogida de 
perros abandonados en distintas localidades de la provincia de Burgos», con un 
presupuesto base de licitación por importe de 120.000 euros, IVA incluido, así como 
aprobación del gasto y apertura del procedimiento de adjudicación. 

EDuCACIÓN Y CuLTuRA. – 
5. – Se acuerda aprobar bases de la convocatoria para la reparación o restauración 

de templos parroquiales, ermitas, santuarios y capillas por entidades locales de la provincia 
de Burgos, 2026-2027, con un presupuesto total de 4.000.000 euros. 

6. – Se acuerda aprobar los precios de la Residencia universitaria San Agustín de 
la Diputación Provincial de Burgos, para el curso 2026-2027. 

7. – Se acuerda resolver definitivamente la convocatoria de subvenciones para la 
reparación, conservación y mejora de los centros de educación infantil y primaria en el 
medio rural de la provincia de Burgos 2025-2026, por importe total de 400.000 euros. 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS, PROTECCIÓN CIVIL, AGRICuLTuRA, GANADERÍA Y 
CICLO INTEGRAL DEL AGuA. – 

8. – Se acuerda ampliar el plazo de ejecución y justificación de la subvención 
concedida al Ayuntamiento de Cardeñuela Riopico y a la Junta Vecinal de Momediano, 
para la construcción o adecuación de tomas de agua o tanques de uso agropecuarios, 
año 2025, hasta el día 30 de junio de 2026. 
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PERSONAL. – 
9.1. – Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, 

correspondientes a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 5,02 
horas) por personal adscrito a Gabinete de Presidencia, durante el mes de enero de 2026. 

9.2. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 
a horas a realizar fuera de la jornada normal de trabajo, por personal del IDJ, con motivo de 
la XLIII Carrera de San José, a celebrar el día 22 de marzo de 2026 en Villasana de Mena. 

9.3. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 
a horas a realizar fuera de la jornada normal de trabajo, por personal del IDJ, con motivo de 
«III a la luz de la música», durante los meses de julio y agosto de 2026. 

9.4. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 
a horas a realizar fuera de la jornada normal de trabajo, por personal del IDJ, con motivo del 
XIII Encuentro de Jóvenes por la Provincia, a celebrar en la localidad de Villadiego el día 20 
de junio de 2026. 

9.5. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 
a horas a realizar fuera de la jornada normal de trabajo, por personal del IDJ, con motivo de 
la actividad denominada «Talleres juveniles de verano», durante los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre de 2026. 

9.6. – Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 
a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 2 horas y 14 minutos), 
por personal adscrito al SAJuMA, el día 18 de febrero de 2026, en la lavandería de la 
Residencia de Adultos Asistidos de Fuentes Blancas. 

9.7. – Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 
a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 6 horas y 7 minutos), 
por personal adscrito al SAJuMA, el día 2 de marzo de 2026, en cocina de la Residencia 
de Ancianos de San Salvador de Oña. 

9.8. – Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 
a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 497 horas y 3 minutos), 
por personal adscrito al Servicio de Vías y Obras, durante el mes de febrero de 2026. 

PLANES PROVINCIALES, VÍAS Y OBRAS. – 
10. – Quedar enterada del decreto n.º 2026002826, de fecha 9 de marzo de 2026, 

relativo a la solicitud de subvención con cargo al Fondo de Cooperación Económica Local 
General para el año 2026 de la Junta de Castilla y León, destinada a inversiones sostenibles 
y para hacer frente a los desafíos demográficos – Proyecto «Conservación y mejora de la 
red de carreteras de la Diputación Provincial de Burgos (Zona Norte y Zona Merindades, 
respectivamente), año 2026. 

ASuNTOS DE PROTOCOLO. – 
11. – Se acuerda cursar diversos asuntos de protocolo. 
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ASuNTOS DE uRGENCIA. – 
12. – Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda: 
Cultura: 
12.1. – Aprobar la convocatoria y las bases específicas que han de regir la 

concesión por la Diputación Provincial de Burgos, de las subvenciones destinadas a la 
realización de proyectos de excavación, prospección y documentación del patrimonio 
arqueológico y paleontológico de la provincia de Burgos para el año 2026, con un 
presupuesto de 270.000 euros. 

DOCuMENTOS RECIBIDOS. – 
13. – Quedar enterada de diversos documentos recibidos. 
RuEGOS Y PREGuNTAS. – 
14. – No se formularon. 
En Burgos, a 8 de junio de 2026. 

La vicesecretaria, 
Ana Isabel Rilova Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
sECRETaRía gEnERal 

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 27 de marzo de 2026 

1. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 12 
de marzo de 2026. 

ACCIÓN SOCIAL. – 
2. – Se acuerda aprobar la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos de 

la provincia de Burgos (1.ª relación), para el desarrollo de los programas y/o actividades a 
través de los Centros de Acción Social 2026, por importe total de 74.442,24 euros. 

CONTRATACIÓN Y JuNTA DE COMPRAS. – 
3. – Quedar enterada del decreto n.º 2026002658, de fecha 4 de marzo de 2026, de 

reanudación de la ejecución de las obras de conservación y mejora de la red de carreteras 
de la Diputación Provincial de Burgos. Anualidad 2025. (Lote n.º 1: zona norte). 

HACIENDA. – 
4. – Se acuerda aprobar el expediente de reconocimiento de obligaciones de 

ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 3/2026 de la Diputación 
Provincial de Burgos, por importe total de 401.268,42 euros. 

PERSONAL. – 
5.1. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, 

correspondientes a horas a realizar fuera de la jornada normal de trabajo, con motivo de 
la «XI Vuelta a Burgos Féminas», del 21 al 24 de mayo de 2026. 

PLANES PROVINCIALES, VÍAS Y OBRAS. – 
6. – Quedar enterada del decreto n.º 2026003266, de fecha 13 de marzo de 2026, 

de baja y reintegro total de subvención del PEL 2024 correspondiente a la Junta Vecinal 
de Arcellares del Tozo, por importe de 3.591 euros. 

7. – Quedar enterada del decreto n.º 2026003148, de fecha 12 de marzo de 2026, 
de estimación alegaciones justificación subvención PEL 2024 correspondiente a la Junta 
Vecinal de Villamudria. 

8. – Quedar enterada de decretos de baja y reintegro subvenciones del Fondo de 
Cohesión Territorial 2024: 

8.1. – Decreto n.º 2026001897, de fecha 18 de febrero de 2026, Ayuntamiento de 
Huérmeces. Reintegro: 4.127,07 euros. 

8.2. – Expte. 2024/00060756J – Decreto n.º 2026002166, de 23 de febrero de 2026, 
Ayuntamiento de Revillarruz. Reintegro: 7.468,25 euros. 
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8.3. – Expte. 2024/00061122B - Decreto n.º 2026002167 de 23 de febrero de 2026, 
Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado. Reintegro: 3.146,99 euros. 

8.4. – Expte. 2024/00062243M – Decreto n.º 2026002168 de 23 de febrero de 2026, 
Ayuntamiento de Ciadoncha. Reintegro: 2.585,96 euros. 

8.5. – Expte. 2024/00062336Y – Decreto n.º 2026002169 de 23 de febrero de 2026, 
Ayuntamiento de Tobar. Reintegro: 2.140,61 euros. 

8.6. – Expte. 2024/00060865F – Decreto n.º 2026002170 de 23 de febrero de 2026, 
Ayuntamiento de Valle de Manzanedo. Reintegro: 4.180,87 euros. 

ASuNTOS DE PROTOCOLO. – 
9. – Se acuerda cursar diversos asuntos de protocolo. 
ASuNTOS DE uRGENCIA. – 
10. – Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda: 
Contratación y Junta de Compras: 
10.1. – Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 

prescripciones técnicas que han de regir la contratación mediante procedimiento abierto 
ordinario con varios criterios de adjudicación del acuerdo marco para el servicio de 
mantenimiento de ascensores y aparatos elevadores en las dependencias de la Diputación 
Provincial de Burgos y de las entidades locales adheridas, con un presupuesto base de 
licitación de 190.916,09 euros. 

Planes Provinciales: 
10.2. – Conceder a la Entidad Local de Fontioso la subvención nominativa por 

importe de 30.000 euros (expte. modificación de crédito n.º 9/2025). 
10.3. – Conceder a la Entidad Local de Pradoluengo la subvención nominativa por 

importe de 15.000 euros (expte. modificación de crédito n.º 9/2025). 
Contratación y Junta de Compras: 
10.4. – Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 

prescripciones técnicas que han de regir la contratación, mediante procedimiento abierto 
ordinario con varios criterios de adjudicación, de los servicios energéticos de calefacción 
y ACS en la Residencia de Ancianos «San Salvador» en Oña, con un presupuesto base de 
licitación de 198.966,73 euros. 

10.5. – Acordar la modificación del régimen de pagos previsto en los pliegos del 
contrato mixto de «Suministro e instalación de equipos para la sensorización de las 
infraestructuras, sistemas, redes en alta, colectores, ebares, edares, aliviaderos y puntos de 
vertido en 37 municipios de la provincia de Burgos - PERTE Digitalización del Ciclo del Agua, 
2.ª convocatoria - Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la 
unión Europea – NextGenerationEu», suscrito con la uTE Sensorización Aguas de Burgos. 
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Formación, Empleo y Desarrollo Local: 
10.6. – Aprobar la resolución provisional de concesión de subvenciones 

correspondiente al Plan Empleo Discapacitados 2026. 
10.7. – Aprobar la resolución provisional de la convocatoria correspondiente al Plan 

General Empleo 2026. 
Contratación y Junta de Compras: 
10.8. – Aprobar el anexo a las memorias técnicas correspondientes a los lotes 1 y 

2, aprobadas en la Junta de Gobierno de fecha 27 de febrero de 2026, incluidos en el 
contrato de «Suministro e instalación de equipos para la sensorización de las 
infraestructuras, sistemas, redes en alta, colectores, ebares, edares, aliviaderos y puntos 
de vertido en 37 municipios de la provincia de Burgos - PERTE Digitalización del Ciclo del 
Agua, 2.ª convocatoria - Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado 
por la unión Europea – NextGenerationEu». 

DOCuMENTOS RECIBIDOS. – 
11. – Quedar enterada de diversos documentos recibidos. 
RuEGOS Y PREGuNTAS. – 
12. – No se formularon. 
En Burgos, a 8 de junio de 2026. 

La vicesecretaria, 
Ana Isabel Rilova Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
sECRETaRía gEnERal 

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 
por el Pleno de esta Corporación el día 27 de marzo de 2026 

1. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 27 de febrero 
de 2026. 

PRESIDENCIA. – 
2. – Quedar enterada del Decreto n.º 2026003571, de fecha 20 de marzo de 2026, 

de determinación de la estructura de gestión y ejecución del Plan de Actuación Integrado 
«Bureba Viva y Dinámica». 

3. – Quedar enterada de los convenios de colaboración suscritos últimamente con: 
– El Ayuntamiento de Baños de Valdearados, así como con el Ayuntamiento de 

Adrada de Haza, para subvencionar parte de las obras derivadas del desarrollo del 
protocolo para la implantación de un programa de depuración de aguas residuales 
urbanas. 

ATENCIÓN A MuNICIPIOS: ASESORAMIENTO JuRÍDICO Y uRBANÍSTICO A 
MuNICIPIOS Y ARQuITECTuRA Y MEDIO AMBIENTE. – 

4. – Se acuerda informar favorablemente la designación de vocales gestores del 
Ayuntamiento de Zuñeda a D. Ángel González Rasines y D. Álvaro Mata Martínez, en 
representación del Partido Popular (PP). 

5. – Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta del expediente tramitado 
por la Junta Vecinal de Tablada de Villadiego, para la enajenación de sobrante de vía 
pública, sito en travesía Real, n.º 1 B de la localidad. 

6. – Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta del expediente tramitado 
por la Junta Vecinal de Quintanas de Valdelucio (Ayuntamiento Valle de Valdelucio), de 
cesión gratuita de las parcelas municipales números 5.855 y 5.856 de carácter patrimonial, 
del polígono 621, a favor de la Asociación ARGEOL. 

HACIENDA. – 
7. – Se acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación 

conferida por las siguientes entidades locales: Castil de Peones, Pedrosa de Duero y 
Vivanco de Mena. Así como el cese de delegación del cobro de la tasa de recogida de 
basura del Ayuntamiento de Grisaleña. 

8. – Se acuerda aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 3/2026 de la 
Diputación Provincial, por importe total de 2.983.685,03 euros. 
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9. – Se acuerda aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 2/2026 del 
Instituto Provincial para el Deporte y Juventud, por importe total de 140.000 euros. 

10. – Quedar enterada del Decreto n.º 2026003041, de fecha 11 de marzo de 2026, 
por el que se aprueba el expediente de modificación de créditos n.º 2/2026 de la Diputación 
Provincial, por importe total de 5.352.832,12 euros. 

11. – Quedar enterada del Decreto n.º 2026003141, de fecha 12 de marzo de 2026, 
de aprobación del plan presupuestario a medio plazo 2027-2029. 

12. – Quedar enterada del periodo medio de pago del mes de enero de 2026. 
13. – Quedar enterada del periodo medio de pago del mes de febrero de 2026. 
14. – Quedar enterada del acuerdo de la Junta de Gobierno, adoptado en sesión 

celebrada el día 27 de febrero de 2026, de aprobación del expediente de reconocimiento 
de obligaciones de ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 2/2026 
de la Diputación Provincial de Burgos, por importe total de 169.141,36 euros. 

15. – Quedar enterada del acuerdo de la Junta de Gobierno, adoptado en sesión 
celebrada el día 27 de febrero de 2026, de aprobación del expediente de reconocimiento 
de obligaciones de ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 1/2026 
del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos, por importe total de 7.283,32 
euros. 

PROPOSICIONES. – 
16. – Se acuerda rechazar la proposición presentada por la portavoz del Grupo 

Socialista, instando a la Diputación a ampliar la oferta del número de trabajadores a 
contratar con cargo a los planes de empleo provinciales a los municipios con un elevado 
número de entidades locales menores. 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. – 
17. – Quedar enterada de los decretos dictados por la Presidencia, desde la 

Convocatoria de la última sesión ordinaria, celebrada el día 27 de febrero de 2026. 
ASuNTOS DE uRGENCIA. – 
18. – No se presentaron. 
En Burgos, a 8 de junio de 2026. 

La vicesecretaria, 
Ana Isabel Rilova Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2026 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Valle de 
Sedano para el ejercicio 2026, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 302.068,92 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 447.385,09 
3. Gastos financieros 1.500,00 
4. Transferencias corrientes 257.270,42 
6. Inversiones reales 357.755,57 

Total presupuesto 1.365.980,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 477.500,00 
2. Impuestos indirectos 20.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 98.700,00 
4. Transferencias corrientes 208.300,00 
5. Ingresos patrimoniales 307.000,00 
7. Transferencias de capital 254.480,00 

Total presupuesto 1.365.980,00 



boletín oficial de la provincia

– 32 –

núm. 110 lunes, 15 de junio de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Sedano, a 5 de junio de 2026. 
El alcalde, 

Moisés Jesús Crespo Gallo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ACEÑA DE LARA 

Exposición al público de la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2025 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2025, por un 
plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente. 

A 30 de mayo de 2026. 
La alcaldesa pedánea, 
Nélida Vicario Serrano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE BARCINA DE LOS MONTES 

Dictaminada por la comisión especial de cuentas de esta entidad, la cuenta general 
del año 2025, y según lo establecido en el artículo 212 de Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días durante los cuales los 
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que se estimen 
pertinentes. Dicha consulta, y durante el plazo señalado, podrá efectuarse en las oficinas 
municipales (Ayuntamiento de Oña. Referencia 53/26) en horario de 9 a 14 horas. 

En Barcina de los Montes, a 1 de junio de 2026.  
El presidente, 

Víctor Manuel Ramón Blanco
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CARDEÑAJIMENO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2025 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Cardeñajimeno, a 2 de junio de 2026.  
El alcalde pedáneo, 
Alberto Iglesias Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTELLANOS DE BUREBA 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad la cuenta general 
del año 2025 y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que se 
estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse en las 
oficinas municipales (Ayuntamiento de Oña. Referencia 54/26) en horario de 9 a 14 horas. 

En Castellanos de Bureba, a 1 de junio de 2026. 
La presidenta, 

M.ª Carmen Alonso Alonso de Linaje
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CORNUDILLA 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad, la cuenta general 
del año 2025, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días durante los cuales los 
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que se estimen 
pertinentes. Dicha consulta, y durante el plazo señalado, podrá efectuarse en las oficinas 
municipales (Ayuntamiento de Oña. Referencia 56/26) en horario de 9 a 14 horas. 

En Cornudilla, a 1 de junio de 2026. 
El presidente, 

Julián Calvo Pedrosillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CUEVA DE JUARROS 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2025, por un 
plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente. 

En Cueva de Juarros, a 29 de mayo de 2026.  
El alcalde pedáneo en funciones, 

José Javier Curiel Güemes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CUEVA DE JUARROS 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2026, ha 
aprobado inicialmente el expediente número 2 de modificación presupuestaria de la 
Entidad Local Menor de Cueva de Juarros para el ejercicio 2026. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Cueva de Juarros, a 29 de mayo de 2026. 
El alcalde pedáneo en funciones, 

José Javier Curiel Güemes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HERMOSILLA 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad, la cuenta general 
del año 2025, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que se 
estimen pertinentes. Dicha consulta, y durante el plazo señalado, podrá efectuarse en las 
oficinas municipales (Ayuntamiento de Oña. Referencia 57/26) en horario de 9 a 14 horas. 

En Hermosilla, a 1 de junio de 2026.  
El presidente, 

Estanislao Fernando Bardeci Mulas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LA MOLINA DEL PORTILLO DE BUSTO 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad la cuenta general 
del año 2025, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen 
pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse en las oficinas 
municipales (Ayuntamiento de Oña. Referencia 58/26) en horario de 9 a 14 horas. 

En La Molina del Portillo de Busto, a 1 de junio de 2026. 
El presidente, 

Roberto González Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LA PARTE DE BUREBA 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad la cuenta general 
del año 2025, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que se 
estimen pertinentes. Dicha consulta, y durante el plazo señalado, podrá efectuarse en las 
oficinas municipales (Ayuntamiento de Oña. Referencia 59/26) en horario de 9 a 14 horas. 

En La Parte de Bureba, a 1 de junio de 2026. 
El presidente, 

José Ruiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LA VEGUECILLA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2025 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2025, por un 
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se consideren interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente. 

En Royuela de Río Franco, a 2 de junio de 2026. 
El alcalde pedáneo, 

Eustasio López Merinero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MALTRANA DE MENA 

Exposición al público de la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2025 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2025, por un 
plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente. 

A 1 de junio de 2026. 
La alcaldesa pedánea, 

Fátima Tamayo de Santiago
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MALTRANA DE MENA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2026 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 31 de mayo de 2026, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Maltrana de 
Mena para el ejercicio 2026, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 16.021,00 
euros y el estado de ingresos a 16.021,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la 
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Maltrana de Mena, a 1 de junio de 2026. 
La alcaldesa, 

Fátima Tamayo de Santiago
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MONEO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2026 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Moneo para el ejercicio 2026, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad y bases 
de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción 2026  

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.500,00 
3. Gastos financieros 279,00 
6. Inversiones reales 14.000,00 

Total gastos 36.779,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción 2026  

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.000,00 
4. Transferencias corrientes 2.400,00 
5. Ingresos patrimoniales 12.303,00 
7. Transferencias de capital 12.076,00 

Total ingresos 36.779,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Moneo, a 7 de mayo de 2026.  
El alcalde, 

Carlos García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PINO DE BUREBA 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad la cuenta general 
del año 2025, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que se 
estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse en las 
oficinas municipales (Ayuntamiento de Oña. Referencia 61/26) en horario de 9 a 14 horas. 

En Pino de Bureba, a 1 de junio de 2026. 
El presidente, 

Francisco Javier Fernández Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SALAZAR 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2025 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Salazar, a 1 de junio de 2026. 
El alcalde-presidente, 

José Antonio Varona Diego
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SALGÜERO DE JUARROS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2026 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2026, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Salgüero de 
Juarros para el ejercicio 2026, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 83.991,00 
euros y el estado de ingresos a 83.991,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la 
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Salgüero de Juarros, a 29 de mayo de 2026. 
El alcalde, 

Pedro Javier Hernando Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SOLDUENGO DE BUREBA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2025 por el plazo de 
quince días.  

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Solduengo, a 29 de mayo de 2026. 
El alcalde, 

Rafael Arnaiz Vesga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TERRADILLOS DE SEDANO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2025 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2025, por un 
plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.  

En Valle de Sedano, a 1 de junio de 2026. 
El alcalde pedáneo, 
Jaime Rojo Vicario



boletín oficial de la provincia

– 52 –

C.V.E.: BOPBUR-2026-02500

núm. 110 lunes, 15 de junio de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE LOS MONTES 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad, la cuenta general 
del año 2025, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante el cual los 
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que se estimen 
pertinentes. Dicha consulta, y durante el plazo señalado, podrá efectuarse en las oficinas 
municipales (Ayuntamiento de Oña. Referencia 63/26) en horario de 9 a 14 horas. 

En Villanueva de los Montes, a 1 de junio de 2026. 
El presidente, 

José Ignacio Herrán Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA MATAMALA 

Exposición al público de la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2025 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2025, por un 
plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente. 

En Villanueva Matamala, a 29 de mayo de 2026. 
La alcaldesa, 

Susana Delgado Sánchez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLARMERO 

Por acuerdo del Pleno municipal, en sesión celebrada el día 5 de febrero de 2026, 
se acordó: aprobación de la ordenanza reguladora del precio público por la prestación de 
servicios de los cursos de actividades físico-deportivas a realizar en las diferentes 
instalaciones deportivas propiedad de la Junta Vecinal de Villarmero. 

Publicado dicho acuerdo en el Boletín Oficial de esta Provincia con fecha de 30 de 
marzo de 2026, número 61, sometido a exposición pública durante el plazo legalmente 
establecido sin que se hayan presentado alegaciones, corresponde la aprobación definitiva 
de la misma, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 1. – Objeto.  
Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Haciendas Locales, establece el precio público por la prestación de 
servicios de los cursos de actividades físico-deportivas. 

Artículo 2. – Concepto. 

Se establecen precios públicos por la prestación de servicios de actividades físico-
deportivas organizadas por la Junta Vecinal de Villarmero. 

Artículo 3. – Obligados al pago.  

Estarán obligados al pago de estos precios públicos quienes reciban o se beneficien 
en las distintas instalaciones deportivas de los servicios o actividades a que se ha hecho 
referencia en el artículo 2 de esta ordenanza. 

Artículo 4. – Cuantía del precio público.  

Los precios públicos de esta ordenanza se establecen en función de las diversas 
actividades: 

CuRSOS DE ADuLTOS: 
– Cursos de 2 horas semanales: 240 euros. 
(En el caso justificado de solo acudir una hora de los cursos de 2 horas/semanales, 

la cuota será de 175 euros). 
– Cursos de 1 hora semanal: 120 euros. 
Actividades deportivas no dirigidas: 40 euros (2 horas/semanales). 
ESCuELAS DEPORTIVAS: 
– Cursos de 2 horas semanales: 160 euros. 
– Cursos de 1 hora semanal: 80 euros.
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Artículo 5. – Obligación de pago.  

La obligación de pago de los precios públicos regulados en esta ordenanza se 
devenga con la formalización de la matrícula. 

Artículo 6. – Cobro. 

1.  El pago del precio público se realizará por los beneficiarios de los servicios a través de: 
– Cargo en cuenta de la junta vecinal: en el caso de los cursos de adultos. 
– Ingreso en cuenta de la junta vecinal: en el caso de las escuelas deportivas. 
2.  Todas aquellas personas que tengan pagos pendientes de cualquier actividad o 

programa organizado por la junta vecinal no se podrán inscribir ni participar en ninguna 
actividad hasta que regularicen su situación abonando las cantidades pendientes. 

3.  En caso de errores tipográficos o de impresión serán válidas las cifras de la 
programación aprobada por la Junta Vecinal de Villarmero. 

Artículo 7. – Normas de funcionamiento de las actividades deportivas de la escuela 
deportiva: 

1.  Condiciones para el acceso a los diferentes programas deportivos. Para adquirir 
la condición de alumno/a de las escuelas deportivas es necesario atender a las diferentes 
cuestiones: 

Formalizar la inscripción a través de los medios y fechas indicadas. 
La Junta Vecinal de Villarmero no se responsabiliza de posibles patologías que 

pudieran ser perjudiciales para la práctica deportiva. En este sentido se recomienda 
efectuar un reconocimiento médico-deportivo previo en cualquier centro médico oficial. 

2.  Desarrollo y duración de los cursos. 
Las solicitudes de información y reclamaciones se deberán realizar directamente en 

el Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas de forma que no se interfiera el trabajo del 
personal o profesorado. 

– Duración: de octubre a mayo. 
La Junta Vecinal de Villarmero se reserva el derecho de poder realizar modificaciones 

en la planificación o reestructuración de las actividades en función de los inscritos. 
3.  Acceso y uso. 
La asistencia a las clases debe hacerse con la indumentaria y calzado adecuados. 
La puntualidad en la asistencia es imprescindible para el desarrollo de la actividad. 
Si por causas ajenas a la Junta Vecinal de Villarmero, (enfermedad del alumno, viajes, 

trabajo) el alumno no utilizara el servicio de clases abonado, este no tendrá derecho a 
devolución o compensación alguna. 

Solo se recuperarán las clases en los siguientes casos: 
– Ausencia del monitor/a. 
– Necesidad por parte de la junta vecinal, de la instalación en la que se desarrolla el 

curso. 
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Artículo 8. – Exenciones y bonificaciones. 

A partir de la vigencia de la presente ordenanza no se concederá ninguna clase de 
exenciones ni bonificaciones en la exacción de esta tasa, con excepción de las 
reducciones previstas en cada uno de los epígrafes precedentes, salvo las posibles 
exenciones estudiadas por el Pleno en relación a las especiales circunstancias sociales u 
otras, del solicitante de los cursos. 

Artículo 9. – Normas de gestión. 

Se establece el periodo de pago para las escuelas deportivas en las fechas 
marcadas previo al inicio del curso escolar. Siendo por tanto por adelantado. 

Cuando por causas imputables al sujeto pasivo el servicio no se preste o desarrolle, 
se procederá a la devolución del importe correspondiente. 

Artículo 10. – Infracciones y sanciones tributarias. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable. 

DISPOSICIÓN FINAL úNICA 
La presente ordenanza, aprobada por Pleno de 5 de febrero de 2026, entrará en 

vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor hasta 
que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Villarmero, a 1 de junio de 2026. 
El presidente, 

Juan Tomás Santiago Huidobro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLARMERO 

Por acuerdo del Pleno municipal, en sesión celebrada el día 2 de septiembre de 
2024, se acordó: 

Aprobación de la ordenanza municipal que regula el precio público por prestación 
del servicio y realización de actividades en la pista de pádel municipal. 

Publicado dicho acuerdo en el Boletín Oficial de esta Provincia con fecha de 30 de 
marzo de 2026, número 61 sometido a exposición pública durante el plazo legalmente 
establecido sin que se hayan presentado alegaciones, corresponde la aprobación definitiva 
de la misma, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 1. – Concepto. 

La Junta Vecinal de Villarmero, de conformidad con las facultades que le confieren 
los artículos 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, acuerda 
establecer la ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación del servicio 
y realización de actividades en la pista de pádel municipal de la Junta Vecinal de Villarmero, 
que se regirá por la presente ordenanza. 

Artículo 2. – Objeto. 

Será objeto de este precio público la prestación del servicio y realización de 
actividades en las pistas de pádel municipales de la Junta Vecinal de Villarmero. 

Artículo 3. – Obligación del pago. 

Estarán obligados al pago quienes reciban los servicios o reserven para su uso 
exclusivo las instalaciones mencionadas en el artículo anterior, devengándose la cuota desde 
que se efectúe la reserva de utilización o desde que se solicite cada uno de los servicios. La 
utilización de las instalaciones y prestación de los servicios estará condicionada al pago 
previo del precio público correspondiente. 

Artículo 4. – Tarifas. 

4.1. – La presente tarifa será de aplicación a las instalaciones que aparecen en la 
presente ordenanza y aquellas otras que pudieran incorporarse a la gestión de la Junta 
Vecinal de Villarmero. Como normas complementarias a esta ordenanza, se estará a lo 
que se disponga en el reglamento de uso de instalaciones deportivas y a las instrucciones 
emanadas de la Junta Vecinal de Villarmero. 

4.2. – Supuestos de exención. 
Estará exenta del pago del precio público regulado en esta ordenanza, la utilización 

de las instalaciones de las pistas de pádel municipales de La Junta Vecinal de Villarmero, 
en los siguientes casos: 

– La cesión de instalaciones en virtud de la normativa electoral. 
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– La utilización de instalaciones para celebrar actos de carácter benéfico con objeto 
de recaudar fondos, que sean aprobados por resolución de Alcaldía, quien fijará las 
condiciones de la cesión. 

– Los actos organizados por federaciones deportivas oficiales y aquellos otros 
organizados por entidades sin ánimo de lucro consistentes en actos deportivos, 
actuaciones o programas de naturaleza singular e interés deportivo y/o social patrocinados, 
en ambos casos por la Junta Vecinal de Villarmero. 

Esta exención deberá ser solicitada por los interesados y aprobada, si procede, 
mediante resolución de Alcaldía. 

– En los casos de gestión indirecta de instalaciones deportivas se estará a lo 
dispuesto en los correspondientes pliegos de condiciones. 

– La utilización de instalaciones deportivas, por la propia Junta Vecinal de Villarmero 
para la realización de actividades de su competencia. 

4.3. – Cuadro de tarifas. 
Tarifas para utilización de la pista de pádel (precio referido a reservas de una hora): 
– utilización de pista 4,00 euros. 
– Por el uso de la luz 2,00 euros adicionales. 
– Para establecer tarifas para eventos de carácter extraordinario no incluidos en 

otros apartados se realizará por la Junta Vecinal de Villarmero un estudio de costes 
específicos para fijar la tarifa aplicable en cada caso, la cual se incluirá en la autorización 
que la Alcaldía otorgue para su celebración y que, en todo caso, tendrá carácter 
discrecional en su concesión, atendiendo a razones de interés social y/o deportiva. 

Artículo 5. – Devengo y pago previo. 

5.1. – La obligación de pagar el precio público nace desde que se efectúa la reserva 
de utilización del servicio, estando condicionado el acceso al mismo al previo pago de la 
tarifa correspondiente. 

5.2. – Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público, la 
actividad o servicio no se realice, se procederá a la devolución del importe correspondiente. 

5.3. – La gestión de venta y reserva de acuerdo con las tarifas previstas en el artículo 
cuarto, podrá convenirse con entidades financieras que aseguren un servicio adecuado. 
Se contratará el servicio de gestión del cobro del precio público, quien se encargará 
también de la gestión de las llaves de la instalaciones, a cambio del 25% de lo recaudado 
por el alquiler de la pista de pádel. 

Artículo 6. – Devolución del precio público. 

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público, el servicio, 
la actividad o cursillo no se presten, procederá la devolución del importe correspondiente, 
o bien, el canje o cambio a otra actividad o cursillo o por otro servicio de los ofertados por 
el ayuntamiento. 

La devolución del precio público deberá ser solicitada por el interesado mediante 
escrito dirigido a la Alcaldía. 
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6.1. – Bajas en actividades y cursillos. 
En el caso de bajas voluntarias en actividades o cursillos, cuando la solicitud de la 

devolución se efectúe con una antelación inferior a 48 horas del inicio de la actividad, no 
procederá la devolución del precio público abonado. 

6.2. – Anulaciones de reservas de instalaciones deportivas. 
Las anulaciones de reservas de la instalación deportiva, efectuadas con 48 horas de 

antelación a su utilización, podrán ir acompañadas de la solicitud de devolución de la tasa 
abonada al ayuntamiento por este concepto, mediante escrito dirigido a la Alcaldía. 

En el caso de que la anulación se produjera con una antelación inferior a 48 horas 
de antelación, pero superior a 24, procederá la devolución del 50% de la liquidación de la 
tasa correspondiente, mediante escrito dirigido a la Alcaldía. 

Cuando la anulación de la reserva se efectúe con una antelación inferior a 24 horas 
a la utilización prevista, no procederá devolución alguna de la cantidad abonada, en su 
caso, por la liquidación del precio público. 

Artículo 7. – Infracciones y sanciones. 

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto en la 
Ley General Tributaria, su normativa de desarrollo y en la ordenanza fiscal general de la 
Junta Vecinal de Villarmero. 

En todo lo referente a infracciones y su correspondiente sanción por la utilización 
irregular de las instalaciones, se estará a lo establecido para ello en el reglamento de uso 
de instalaciones deportivas de la Junta Vecinal de Villarmero y en las leyes de régimen 
local y preceptos concordantes de reglamentos aplicables. 

No obstante, la producción de desperfectos, deterioros o daños que se ocasionen 
en las instalaciones deportivas dará lugar a la obligación de reintegro del coste total de los 
gastos de reparación o reconstrucción de los mismos, además de la multa que pudiera 
corresponderle por la aplicación de la normativa aplicable. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Burgos, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 en 
relación con el artículo 70.2, ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este ayuntamiento y en la dirección https://juntavecinaldevillarmero.sedelectronica.es/info.0 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos, 
con sede en Burgos. 

A 1 de junio de 2026. 
El alcalde, 

Juan Tomás Santiago Huidobro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MANCOMUNIDAD DE OÑA-BUREBA-CADERECHAS-VALDIVIELSO 

Dictaminada el 28 de mayo de 2026 por la Comisión Especial de Cuentas de esta 
entidad, la cuenta general del año 2025, expediente 2/26, y según lo establecido en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por 
espacio de quince días. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar la misma y 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que se estimen pertinentes. Dicha 
consulta, y dentro del plazo señalado, podrá efectuarse en las oficinas de la mancomunidad 
(Ayuntamiento de Oña) en horario de 9 a 14 horas.  

En Oña, a 1 de junio de 2026.  
La presidenta, 

Belén Paramio Vila
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